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Cesación  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Al revisar el auto admisorio de fecha junio 29 de 2023, proferido dentro del presente 
proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, 
promovido por LUZ ADRIANA CORREA ESCOBAR a través de apoderado judicial 
en contra de FERNEY ARCE RAMIREZ, se advierte que, en el numeral CUARTO, 
se ordenó notificar personalmente al demandado y  correr traslado por el término de 
veinte (20) días para que conteste, sin tener en cuenta que, en el escrito de la 
demanda el apoderado manifiesta en el numeral decimo de los supuestos facticos 
que, su representada bajo la gravedad del juramento declara no tener conocimiento 
del domicilio o residencia del señor FERNEY ARCE RAMIREZ. 
 
En consecuencia, es del caso ordenar, emplazamiento del señor FERNEY ARCE 
RAMIREZ, quien se encuentra integrado como parte pasiva dentro de las presentes 
diligencias.  
 
Lo anterior, se surtirá mediante la inclusión del sujeto emplazado, las partes del 
proceso, su naturaleza o el juzgado que lo requiere, en un listado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas por intermedio del Juzgado, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, el cual textualmente indica: “Emplazamiento para 

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
l.v.c.  
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